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PRECIO DE SUSCRIPCION

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id......

17‘50 pesetas.
9*10 >
4‘90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘65 >
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 81.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Examinada la instancia elevada 
á ese Centro por varios vecinos y 
propietarios de panteones con crip
tas ó fosas en los cementerios de 
esta Corte, en solicitud de que se 
aclare la disposición 4.a de la Real 
órden de 15 de Octubre de 1898 en 
el sentido de que no sea preciso el 
embalsamamiento de los cadáve
res para su inhumación en dichos 
panteones, siempre que estos reu
nan las debidas condiciones higié
nicas, ó sea la de comunicación con 
el exterior por medio de ventanas 
ó puertas de reja que permitan la 
renovación del aire, con el fin de 
que pueda verificarse el desdobla
miento de la materia orgánica y 
todos los fenómenos de la descom
posición cadavérica:

Considerando que la razón en 
que se funda la Real órden para 
prohibir la inhumación de cadá
veres no embalsamados en criptas 
ó bóvedas subterráneas es solo apli
cable á las dichas criptas que no 
tuvieran la suficiente ventilación 
por hallarse herméticamente cer
radas, y no á las que conserven una 
atmósfera con las necesarias con
diciones de oxigenación, tempera
tura y humedad, como ocurre con 
las que tienen ventiladores y están 
cerradas solo por verjas ó puertas 
de madera con montante abierto;

El Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer se aclare la 
disposición 4.a de la Real órden de 

15 de Octubre de 1898 en el senti
do de que no será condición indis
pensable el embalsamamiento de 
los cadáveres que hayan de ser in
humados en criptas ó bóvedas en 
los cementerios, siempre que aque
llas tengan la suficiente ventilación 
por medio de ventanas ó verjas 
metálicas ó de madera con montan
te abierto.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Marzo de 
1900.=:E. Dato.—Sr. Director ge
neral de Sanidad.

(De la Gaceta núm. 77)

COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS

Circular.—Cuentas.
Aprobadas en definitiva las cuen

tas de la Administración de los Pó
sitos, correspondientes al ejercicio 
económico de 1893-99 y pueblos 
que á continuación se relacionan, 
pueden los Ayuntamientos, por sí ó 
por persona debidamente autoriza
da, pasar á recoger las copias de 
las mismas en la Secretaria de di
cha Corporación, procurando ve
rificarlo á la mayor brevedad po
sible.

Burgos 20 de Marzo de 1900, — El 
Gobernador, Presidente, Valentín 
Gómez. — El Secretario, Manuel 
García.

Relación que se cita.
Arauzo de Torre. 
Anguix.
Ayuelas. 
Arroyal. 
Belorado. 
Brazacorta. 
Cilleruelo de Abajo. 
Celada de la Torre. 
Coruña del Conde. 
Fuentelcesped. 
Gumiel del Mercado. 
Guzman.
Iglesiarrubia.
Las Quintanillas.
Mazuela.
Cimillos de Sasamon.
Ontomin.
Pedrosa de Duero. 
Pedresa de Muñó.

Palazuelos de Muñó. 
Quintanilla-Vivar. 
Quintanaortufio. 
Quintana del Pidió. 
Quintana de los Prados. 
Royuela.
San Martin de Rubiales. 
Sargentes de la Lora. 
Salazar de Amaya. 
Santovenia.
Santa Maria Tajadura. 
Villasilos.
Villadiego.
Vivar del Cid. 
Valcavado de Roa. 
Villarmentero. 
Villanueva de Odra. 
Villovela.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Lerma.

D. Antonino García Gutierre?, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Apolinar 
Gutiérrez Sanz, de 3S años, soltero, 
jornalero, natural de Royuela, ve
cino de Santa Maria del Campo y 
en la actualidad de paradero igno
rado, aunque se supone debe en
contrarse trabajando en las minas 
de Bilbao, para que dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado con objeto de notifi
carle la sentencia dictada en la 
causa que se le ha seguido por le
siones á Timoteo Gil y que cumpla 
en la cárcel la pena de un mes y 
un dia de arresto mayor que le ha 
sido impuesta.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, así civi
les como militares, procedan á la 
busca y captura del expresado 
Apolinar Gutiérrez Sanz, ponién- 
d le, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Lerina á 14 de Marzo de 
190).=Antonino García Gutiérrez. 
=Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

D. Antonino García Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza al procesado José 
Alonso Perez, de 17 años de edad, 
soltero, pastor y vecino de Santa 
Maria del Campo, para que en el 
término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado á prestar declara
ción de inquirir en el sumario que 
contra el mismo y otro se instruye 
por el delito de daños y hurto de 
miel á D. Gregorio Pascual, vecino 
de dicho Santa Maria del Campo; 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Lerma á 17 de Marzo de 
19 J0._Antonino García Gutiérrez. 
= Por su mandado, Enrique Java- 
loyes

Villadiego.
Don Higinio Martínez Peña, Juez 

municipal de esta villa en fun
ciones del de primera instancia 
de la misma y su partido por 
traslación del propietario,
Por el presente hace saber: Que 

por el Procurador de este Juzgado 
D. Urbano Hidalgo,á nombre y con 
poder bastante de D. Gerónimo y 
D.“ Antonia Serrado y Paño, ve
cinos respectivos de Laguarves y 
Gratis, se ha solicitado la declara
ción de herederos abintestato de 
D. Mariano Serrado y Paño, vecino 
y Registrador que fué de esta villa, 
hermano carnal de D. Gerónimo y 
D.“ Antonia, fallecido en esta refe
rida villa el dia 20 de Noviembre 
último,sin que se sepa tuviere otor
gada disposición alguna testamen
taria, en cuyo expediente se ha 
acordado anunciar dicha muerte 
intestada del mencionado D. Ma
riano, asi como los nombres y grado 
de parentesco de los que reclaman 
la herencia, que son los arriba ex
presados, para que los que se crean 
con igual ó mejor derecho compa
rezcan ante este Juzgado á recla
marla dentro del término de 30 dias 



contados desde la publicación en la 
Gaceta oficial de Madrid.

Dado en Villadiego á 27 de Fe
brero de 1900.=Higinio Martínez. 
= Por su mandado. — Francisco 
Martin.

Valle de Mena.
D. Dámaso Muga y Sainz Terrones, 

Juez municipal de este Valle,
Hago saber: Que instruido en 

este de mi cargo por D. Gregorio 
Arnaiz y Ortiz, á nombre de su se
ñora madre D.a Polonia Ortiz Ar
naiz, expediente posesorio para 
acreditar la posesión en que esta 
se halla de varias fincas radicantes 
en esta jurisdicción, adquiridas por 
distintos títulos, entre las que figu
ran las señaladas con los números 
1 al 61 ambos inclusive,que proce
den de compra hecha á D. Agustín 
y D. Segundo Arnaiz Fernandez, 
cuyo paradero de estos se ignora, 
y se hallan inscriptas á nombre de 
los mismos Sres. en el Registro de 
la propiedad de Valmaseda, al tomo 
124 del archivo correspondiente á 
este Valle, folios 151 al 164, fincas 
números 2863 al 2865, inscripcio
nes primeras, según asi resulta de 
la certificación literal de dicho Re
gistro que obra en autos, á fin de 
dar cumplimiento á lo prevenido en 
el párrafo 3.° del art. 402 de la ley 
Hipotecaria y demás resoluciones 
posteriores, he acordado, en provi
dencia de este dia, llamar por el 
presente á dichos D. Agustín y Don 
Segundo Arnaiz ó sus representan
tes ó causa-habientes- legítimos, 
para que en el término de 15 dias 
á contar desde la inserción en el 
Boletín oficial, comparezcan ante 
este Juzgado á hacer uso del de
recho de que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican se les tendrá por oidos y 
les parará el perjuicio correspon
diente.

Dado en Villasana de Mena á 16 
de Enero de 1900,—Dámaso Muga. 
=Por su mandado, Rafael de Par- 
tearroyo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Castrogeriz.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, que tuvo lugar el dia 4 del 
corriente por esta Corporación mu
nicipal, el mozo Filadelfo Martínez 
Martínez del reemplazo de 1897, 
hijo de Tomás y de Victoriana, que 
venia disfrutando la excepción de 
hijo de viuda pobre, se le cita por 
medio del presente para que con
curra al acto de la clasificación y 
declaración definitiva que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
el dia 30 del corriente, pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que las leyes determinan y será 
declarado soldado.

Castrogeriz 15 de Marzo de 1900. 
=E1 Alcalde, Victoriano Vifié.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponiblepara laforma- 
cion del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 
1901, se hace preciso que en el 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Castrillo de la Reina 14 de Marzo 
de 1900. =E1 Alcalde, Guillermo 
Molinero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Belorado.
Carazo.
Robredo-Temifio,

Alcaldía de Les Ralbases.
Terminada el acta de recuento 

general de la ganadería existente 
en este término municipal que ha 
de servir de base para la formación 
del apéndice al amillaramiento pa
ra el año de 1901, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, dentro de cuyo plazo podrán 
examinarle los interesados y pre
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Los Ralbases 20 de Marzo de 
19O).=E1 Alcalde; Marcelino Pa
lacio.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Las Hormazas.
Padilla de Arriba.
Villanueva del Conde.
Barrios de Villadiego.
Humada.
Pedrosa de Duero.
Quintanilla Pedro-Abarca.
Estepar.

-------------------——• ^11 -----------------

Alcaldía de Robredo-Temiño.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito, con el 
haber anual de 50 pesetas, satisfe
chas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asisten
cia de pobres transeuntes y casos 
de oficio que tenga que intervenir 
el Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de 3 ) dias 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Robredo-Temifio 19 de Marzo de 
1900.—El Alcalde, Julián Güemes.

Artillería. — ti.” Depósito de Reserva.
Circular.

Dispuesto por Real orden de 8 
de Enero último (D. O. núm. 6) el 
licénciamiento del reemplazo de 
18ti7, se hace saber á los individuos 

pertenecientes al mismo, proceden
tes del arma de Artillería, para que 
por conducto de los Alcaldes de los 
pueblos de su residencia reclamen 
de oficio á este Depósito sus licen
cias absolutas, acompañando los 
pases de reserva que obran en su 
poder.

Igualmente podrán reclamar las 
de los individuos de la misma pro
cedencia de los reemplazos de 1882, 
1883, 1884, 1885 y 1886, que hasta 
la fecha no las hayan recibido.

Burgos 19 de Marzo de 1990.= 
El Comandante Mayor, Aniano Ber
mejo. =V.° B.°—El Teniente Coro
nel, primer Jefe, Torre.

Alcaldía de Redecilla del Campo.
Por acuerdo de esta Corporación 

de 11 del corriente mes se sacan á 
pública subasta la ejecución de las 
obras de construcción de una fuen
te y abrevadero en esta villa.

El remate tendrá lugar en la 
sala de sesiones de este Ayunta
miento el dia 27 de Abril próximo, 
á las once de la mañana, bajo las 
bases establecidas en el pliego de 
condiciones facultativas que se en
cuentra de manifiesto en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento.

Redecilla del Campo 17 de Marzo 
de I9OO.=EI Alcalde, Juan Bar- 
rasa.

Comisaria de Guerra de la Coruña. 
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña,
Hace saber: que el dia 9 de 

Abril próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Utensilios militares de es
ta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría. •

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes, y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra

tan de adquirirse, sino por la tota
lidad de cada uno de ellos.

La Coruña 17 de Marzo de 1900 
=Ignacio Moreno.

Articulos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase superior.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada, 

(Precio por quintal métrico).

ANUNCIOS PARTICULARES.
A 16 pesetas y á prueba 

se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla 9 y 11, Burgos, relo
jes de escape Roskopf, de verdadero 
nikel ó de acero negros, con diez 
centros y dos contrapivotes de 
piedra, patente de invención nú
mero 15360, grabado en la máquina 
y marca «Ocejo,» de mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros. Si 
alguno entre mil de estos relojes 
no anda bien se cambia por otro.

Nota.—Estos mismos relojes, con 
caja de dos tapas y guardapolvo de 
plata, cuestan 29 pesetas y 5 ) cén
timos; con una sola tapa y guarda
polvo de plata, 25 pesetas y media, 
con caja de acero y canto dorado, 
21 pesetas y 5) céntimos. Las esfe
ras de metal doradas ó plateadas, 
como las de esmalte con número de 
relieve, aumentan de precio 1'50 
pesetas, y la máquina dorada ó 
niquelada OVO pesetas.

Enviando por carta certificada 
en sellos ó letra de fácil cobro 
peseta y media mas del importe del 
reloj pedido se remiten por cor
reo, al punto que se desee, como 
objeto asegurado.

Completo surtido en relojes de 
todas clases á los precios siguientes: 
Reguladores de 6) centimetros, 30 
horas cuerda, con despertador, 14 
pesetas. Id. con sonoridad, sin des
pertador, 16‘5'J. Id. de 9 ) centíme
tros, Id dias cuerda, máquina fina, 
desde 30. Relojes de cuadro, de 8 
dias cuerda y repetición de horas, 
con incrustaciones de nacar, má
quina Morez, 42‘50. Id. de bolsillo de 
lasmejores clases, á precios muy ba
ratos. Id. imitaciones Roskopf, con 
6 centros y dos contrapivotes de 
piedra, á 15, 14, 13 pesetas y aun 
menos. Id. despertadores de todas 
formas y tamaños, desde 5 pesetas. 
Cadenas de doublé, metal blanco, 
nikel, doradas, etc., desde Ú‘65 pe
setas.

Composturas de relojes, siempre 
2 pesetas. Se pavonan relojes de 
acero, á 2 pesetas. Cristales todos 
á real. 3

OCULISTA
M. Mardones, premiado en la Fa

cultad de Medicina de Madrid.
Gabinete de consultas en Burgos 

calle de San Juan, núm. 44, 3. 
izquierda.

Consulta gratuita todos los dias, 
de once á doce y no gratuita de 
doce á dos. 3

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, Vk 
quierda. 3

hlPIlENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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